
 

  
  

   
 

 
 

 

 

  

 

 

   
 

NOTA DE PRENSA 

La Alianza por la Ley de Igualdad de Trato remite sus 

propuestas al Congreso de los Diputados 

 La Alianza por la Ley de Igualdad de Trato, creada por organizaciones referentes en la 

lucha contra el racismo, se amplía ahora a entidades de lucha contra otras 

discriminaciones, dedicadas al trabajo en infancia, personas LGTBI, personas con VIH, 

discapacidad, sinhogarismo y enfermedad. 

 

 Desde esta Alianza se han remitido una serie de aportaciones a la Proposición de Ley, 

actualmente en tramitación en el Congreso de los Diputados, y se trabajará para 

asegurar que la Ley sea finalmente aprobada y garantice de manera efectiva la 

protección frente a todas las formas de discriminación. 

Madrid, 25 de marzo de 2021.- La Alianza por la Ley de Igualdad de Trato, conformada por 13 ONG 

dedicadas a la lucha contra distintas formas de discriminación, ha remitido un documento conjunto al 

Congreso con sus aportaciones a la Proposición de Ley Integral para la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación, basadas todas ellas en su experiencia de trabajo con personas pertenecientes a grupos 

de población que sufren algún tipo de discriminación. 

En el documento remitido a los y las portavoces de todos los grupos parlamentarios en la Comisión de 

Igualdad del Congreso de los Diputados, estas entidades manifiestan una valoración positiva de la 

proposición registrada, al incorporar elementos básicos para la lucha contra la discriminación, en 

consonancia con los estándares internacionales y europeos, como el establecimiento de un régimen 

sancionador y la creación de un Organismo independiente de Igualdad. Estos elementos, afirman, son 

“indispensables para el abordaje de la discriminación, por lo que esperamos que se mantengan a lo 

largo de la tramitación”.  

Ahora bien, desde la Alianza por la Ley de Igualdad de Trato también apuntan una serie de áreas de 

mejora, con el objetivo de que este proceso parlamentario sirva para enriquecer el texto legislativo. En 

este sentido, en el documento de aportaciones, se menciona la necesidad de profundizar en 

determinados principios generales, como la accesibilidad, el enfoque de protección de la infancia y el 

diálogo con la sociedad. También se apunta a la necesidad de reforzar la figura del Organismo de 

igualdad de trato y su independencia, así como a la mejora de la formación de los agentes clave en la 

lucha contra la discriminación.  

Asimismo, instan a incorporar planes de diversidad en las empresas, concretar mejor las conductas que 

pueden dar lugar a una sanción, y a mejorar la regulación en ámbitos tales como la interseccionalidad, 



 

  
  

   
 

 
 

 

 

  

 

 

   
 

la inversión de la carga de la prueba, la reparación, la discriminación en el ámbito de lo público, la 

discriminación estructural y la que puede ejercerse por determinadas instituciones, como puede ser la 

policía, los servicios sociales o la administración de justicia.  

En lo relativo a la protección a las víctimas, las ONG alertan sobre vacíos importantes, dado que la Ley 

no contempla mecanismos suficientemente efectivos de protección integral, tales como el 

acompañamiento y la traducción. Cuando se trata de personas migrantes en situación administrativa 

irregular, las entidades instan a los legisladores a protegerlas frente a expedientes sancionadores que 

puedan dar lugar a su expulsión cuando denuncien casos de discriminación. 

Las organizaciones que forman parte de la Alianza hacen un llamamiento a todos los grupos 

parlamentarios a tener en cuenta estas propuestas en sus enmiendas al articulado, lo que, en opinión 

de estas organizaciones, “servirá para blindar la protección de las víctimas de discriminación y la 

promoción del principio de igualdad de trato en sentido amplio en nuestro país”. 

Esta Alianza, creada en julio del año pasado por entidades dedicadas a la lucha contra la 

discriminación racial o étnica para impulsar la tramitación de esta Ley, se ha ampliado ahora para 

incorporar organizaciones referentes en la lucha contra otras formas de discriminación a las que alude 

la Proposición de Ley. La Alianza queda conformada, en su composición actual, por: Accem, 

Asociación Rumiñahui, CERMI, CESIDA, Comisión Española de Ayuda al Refugiado, Cruz Roja 

Española, Fundación Cepaim, Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Trans y Bisexuales (FELGTB), 

Fundación Secretariado Gitano, HOGAR SÍ, Movimiento por la Paz –MPDL-, Red Acoge y Save the 

Children. 

Para más información:   
Pilar Calón  

Área de Comunicación, Fundación Secretariado Gitano  
T. 91422 09 60-ext 28106 / /670 249 015  

pilar.calon@gitanos.org / www.gitanos.org/ @gitanos_org  

 

  
La Fundación Secretariado Gitano (FSG) es una entidad social intercultural que trabaja desde hace más de 35 años por la promoción y la 
igualdad de oportunidades de la población gitana en España y en el contexto europeo. Desarrolla programas y servicios para defender los 
derechos de las personas gitanas principalmente en los ámbitos del empleo, la educación, la salud o la vivienda, y su trabajo se dirige 
también, a promover políticas más activas para la inclusión social de la población gitana, luchar contra la discriminación y garantizar la 
igualdad para todas las personas.  
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